
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA-

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL -

SERVICIO AUTÓNOMO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL-

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL-

CARACAS, 17 DE DICIEMBRE DE 2025

215° 166° y 26°

Resolución No.  788

PRÓRROGAS APROBADAS

Vistas y analizados las solicitudes de prórrogas presentadas en tiempo hábil 

por las partes interesadas, mediante las cuales solicitan una prórroga para la 

contestación de la devolución de las solicitudes de Signos Distintivos, presentadas 

ante la Taquilla Integral del Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual; esta 

Autoridad Registral considerando pertinente las razones expuestas en cada una de 

las solicitudes de prorroga presentadas, y con fundamento en la facultad que otorga 

el artículo 75, en su último aparte, que dispone: “...El Registrador queda facultado 

para prorrogar este plazo hasta por el término de tres (3) meses a petición del 

interesado, cuando a juicio de aquel la naturaleza del asunto así lo requiera.” 

Acuerda:

Otorgar un lapso de (30) treinta días hábiles de prórroga para la contestación de los 

oficios de devolución, a las marcas descritas a continuación:

Nº INSCRIPCIÓN MARCA CLASE TITULAR

01 2015-006911 LED 11-INT
ADVANCED LIGHTING 
TECHNOLOGIES, INC.

02 2018-012977 FLASHHAWK 12-INT AVANTIX

03 2025-007080 PUPI 09-INT GEOTEK, LLC
04 2025-007081 PUPI 19-INT GEOTEK, LLC
05 2021-007665 GRAFICA 03-INT INDUSTRIAS

CORAMODIO, C.A.
06 2021-007666 GRAFICA 05-INT INDUSTRIAS

CORAMODIO, C.A.
07 2025-008578 ASIAVEN 46-INT CONSTRUCTORA

ASIAVEN CA

En caso de que el interesado no conteste el oficio de devolución dentro del lapso 

legal señalado, se declarara la prioridad extinguida de las solicitudes descritas ut-

supra.

Publíquese,

Hendrick J. Perdomo Colmenares
Director(E) del Registro de la Propiedad Industrial

Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual (SAPI)
Designado mediante Resolución Nº 055/2023 de fecha 07/09/2023,

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela Nº 42.720 del 22/09/2023

DRPI/prórroga.

41 Tomo XVI

BOLE
T &

 T
ERRERO


